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ANEXO II.a 
 
Instructivo para la Elaboración de la Programación Financiera Mensual – Tipo Requerimiento, 
para uso de los organismos descentralizados e instituciones de la seguridad social que operan el 
Módulo de Programación Financiera Mensual del e-SIDIF. 
 
Los Servicios Administrativo Financieros (SAF) de los organismos descentralizados e instituciones 
de la seguridad social deberán completar, en el módulo de Programación Financiera Mensual del 
e-SIDIF, la programación financiera mensual (PFM) - Tipo Requerimiento con apertura semanal, en 
función de sus necesidades de contribuciones figurativas detallando en la misma aquellas partidas 
que serán destinadas a conceptos salariales. 
 
Cuando se ingrese una nueva PFM, deberán completarse los datos que identifiquen a la entidad u 
organismo (N° de SAF), ejercicio presupuestario (año) y mes objeto de la programación. La 
jurisdicción no es editable, derivándose de la entidad emisora y ejercicio. 
 
Asimismo se solicita que sean descriptas, en el cuadro de Observaciones, las variaciones de 
aquellos rubros en los cuales se produce un importante aumento en la demanda de fondos 
respecto del mes o meses anteriores. 
 
En todos los casos, los valores deberán ser expresados en moneda de curso legal. 
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